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UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

A R T IC U L O  8

Uniones Restringidas

¡job Países miembros podrán establecer entre sí uniones más estrechas,
¿oo el fin de reducir tarifas o introducir otras mejoras sobre cualesquiera 
de loe servicios a que se refiere el presente Convenio y/o los Acuerdos, a 
j0g qne esos Países hayan adherido.

A R T IC U L O  9 

Retiro de la Unión

| i.—Cada País miembro tiene el derecho de retirarse de la Unión me
diante aviso dado por su Gobierno al de la República Oriental del Uruguay 
el cual lo hará saber a los demás Países miembros.

> 2.—La salida de la Unión se hará efectiva al cumplirse el plazo de un 
«Bo, contado a partir de la recepción de la notificación por el Gobierno de 
li República Oriental del Uruguay.

CAPITULO n

_ ORGANIZACION DE LA UNION

•  A R T IC U L O  10 

Congresos

L—Loe Congresos se celebrarán, a más tarde, dos años después de 
nda Congreso Postal Universal, con el fin de revisar o completar, si hu
biere lugar, las Actas de la Unión y tratar cuantos asuntos de interés para 
It Unión juzgaren necesario.

2-—Cada País miembro se hará representar en los Congresos por uno 
^ o varios delegados plenipotenciarios. Podrá asimismo, hacerse representar 
W pwla delegación de otro Pais miembro. La delegación de un País no podrá 

representar más de dos Países incluidos el suyo propio.

, 3.—Cada País tendrá un solo voto.

, S Congreso fijará, el lugar en que deba realizarse el Congreso 
Nfliiente. Todos los Países miembros, deberán ser convocados, directa- 
®*»te o por intermedio de un tercer país, por el Gobierno del País en el 

el Congreso deba tener lugar, previa, inteligencia con la Oficina Inter- 
de la Unión. Dicho Gobierno se encargará de notificar a todos los 

GoMffftos de los Países miembros las resoluciones adoptadas por el Con- 
gftsa

fecha final para la presentación de proposiciones para los 
será cuatro meses antes de la fecha de apertura del Congreso, 

»  radique la marca postal del País remitente, siempre que se emplee 
*  más rápida.

proposiciones que hayan de ser sometidas a la deliberación de 
Congreso, serán publicadas y distribuidas por la Oficina Intemacio- 

I }?***8 k * Administraciones, por lo menos, tres meses antes de la f  e- 
®6*lada para el comienzo de las sesiones.

k  * proposiciones enviadas después del plazo indicado en el párra-
n A *0 86 tomarán en consideración a menos que estén debidamente justi- 

y cuenten con el apoyo de otras dos Administraciones.
Wíb'm*6 exceptúan las proposiciones de tipo redacción al, las cuales de- 

y tefitar en el encabezamiento, la letra “R” y pasarán a la Comisión 
"•«•cck© del Congreso.

A R T IC U L O  31

Congresos Extraordinarios
intervalo entre dos Congresos Postales Universales se exten* 

cinco años, podrá convocarse, por intermedio de la Ofi- 
|fc|̂ ®“*rn*ciona] y con el consentimiento de los' 2/3 de los Países 

na Congreso extraordinario.

C O N T E N I D O
Decreto NP 50—Marzo de 1MB. 

Secretaria d «  Educación Pública
ACnerdoa N* 632 al 631, i nc lastre—Febrero de 1MB.

AVISOS

2.—Igualmente, a pedido de tres o más Países miembros y con el 
consentimiento de sus 2/3, podrá celebrarse en cualquier momento un 
Congreso extraordinario. El lugar de reunión se fijará de acuerdo con la 

| Oficina Internacional.
A R T IC U L O  12 

Conferencias

1 .—A pedido de por lo menos tres Administraciones postales y con el 
consentimiento de sus 2/3, podrán celebrarse conferencias para el examen 
de cuestiones técnicas o administrativas.

2.—El lugar de reunión de la conferencia será fijado por las Adminis
traciones postales que hayan tomado la iniciativa, de acuerdo con la Oficina 
Internacional de la Unión. La Administración del País sede de la Conferen
cia cursará las invitaciones correspondientes.

A R T IC U L O  13

Conferencias previas a los Congresos Postales Universales

1.—Los delegados de los Paíse miembros de la Unión Postal de las 
Américas y España ante lee Congresos Postales Universales, deberán reu
nirse en la ciudad designada como sede de éstos, quince dífls antes de la 
fecha de su inauguración, para celebrar una conferencia en la que se 
determinen los procedimientos de acción conjunta a seguir.

2.—Con el objeto de facilitar estos procedimientos, loe Países miem
bros remitirán a la Oficina. Internacional, las observaciones que Ies merez
can las proposiciones que se presenten a loe Congresos de la Unión Postal 
Universal y que se refieran a intereses de la Unión Postal de las América» 
y España.

3.—La Oficina Internacional, a su vez, distribuirá oportunamente> 
entre los Países miembros, tales observaciones, según lo dispuesto en el 
párrafo 6, letra b) del Artículo 101 del Reglamento de Ejecución del Con
venio.

4.—Serán discutidas en la Conferencia previa únicamente las propo
siciones presentadas individual o colectivamente por los Países miembros, 
así como también aquellas de los Países extraños a la Unión, sobre la» 
cuales los Países miembros hayan presentado observaciones.

5.—Lo Oficina Internacional suministrará a los Países miembros un 
resumen de los resultados de la Conferencia previa, así como también 
los textos de las Actas de la Unión Postal Universal que hayan sufrido 
modificaciones de fondo, o que sean absolutamente nuevos.

A R T IC U L O  14

Comisión Técnica Consultiva

1 .—En el intervalo de los Congresos, se reunirá por lo menos dos 
veces, en Montevideo, una Comisión Técnica Consultiva con el objeto de 
planificar y asegurar la continuidad de los trabajos.

2 .—Estará integrada por cinco miembros, que ejercerán sus funciones 
en nombre y en el interés de la Unión. Los Países miembros serán desig
nados por el Congreso, sobre la base de un reparto geográfico equitativo. 
Tres de los miembros serán renovados en cada Congreso. Ningún País 
podrá ser reelegido sucesivamente más de una vez.

3.—El representante de cada uno de los Países miembros de la 
Comisión será designado por la Administración postal de su País. Este 
representante deberá ser un funcionario calificado de la Administración 
postal.

4.—Las funciones de miembro de la Comisión son gratuitas. Los gastos 
de funcionamiento de ésta estarán a cargo de la Unión. Los representantes 
de los Países miembros tendrán derecho al reembolso del precio del 
pasaje de ida y vuelta, en primera clase, por vía aérea, marítima o terrestre.

5.—El Director de la Oficina Internacional actuará como Secretario 
General de la Comisión y tomará parte en loe debates siif derecho a vota

6.—En Su primera reunión, convocada por el Presidente del última 
Congreso, la Comisión elegirá un Presidente y un Vicepresidente y redsfr- 
tara el Reglamento necesario para sus deliberaciones y trabajos.
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7.—Con la finalidad de lograr los propósitos enunciados en el preám
bulo del Convenio, las atribuciones de la Comisión serán las siguientes:

Mantener contacto con la Comisión Ejecutiva y de Enlace y la 
Comisión Consultiva de Estudios Postales de la Unión Postal 
Universal y con las Uniones restringidas, para resolver los pro
blemas técnicos y de organización peculiares a los Países miem
bros de la Unión;

a )

b) Establecer contacto con la Unión Postal Universal y con los 
Organismos Especializados de las Naciones Unidas, con el objeto

_ m-afía nara ser distribuida entre los Países 
rte> m b r*a¿ < ^  d f ^  k E n e s  públicas y del trabajo.

’ _ JP los documentos que deba publicar la Ofics* 
C> <!“ «  !*an de importancia para las Administrado»,

rétate» de los Países miembros;
postales a fondo de elementos técnicos mecánicos y de

d) Actuar OT. ^ í f turaieza que algunas Administraciones retiraren
a o£as. con el fm de negociar su

arriendo o adquisición.

P O D E R  E J E C U T I V O
Norma

Secretaría de Educación Pública
donado.

Sub-Director. Héctor Rodas R. 
Profesores Auxiliaros: Antonia 

Gladvs Me- Martínez López. Andrés Lope, 
v Ruperto Herrera (Plua

de

; G arlo- Gutiérrez. Director. Es- 
fj,. cuela Kural “ Rubén Barahona .

|de la aldea Freneh Harbour, Mu
nicipio cíe Roa'.án. en -ustilución 

'de Julio Linares, que pasa a otro 
1 puesto.

Aminta Fi rnández. Sub-Directo-

Acuerdo N ' 6-12 
Tegucigalpa. 1). C.. 28 

brero de 1962.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Norabiar a partir dH 1" de fe
brero drl presente año. a lo? si- ra. Escuela Rural "Rubén Baraho- Aguilar N. 
guíenles Profesores Miembros del’na*". de la aldea Freneh Harbour. i 
Personal Dórente dt- la- Escuelas Municipio de Roatán. en sustitu- 
Primaria* l.rbanas y Rurales drl ción de Luisa Almendárez. que no 
Departamento de Islas de la Bahía, aceptó.
erv la foima s;guiente: j  Lidia V  Samueles. Profesora

Felipe Licona. Sub- Director. Es- Auxiliar. Escuela Rural "Rubén' 
cuela Ur'». Mixta "Juan Rrooks’". Barahona". de la aldea Freneh 
Municipio de Roa’án. en sustitu- Harbour. Municipio de Roatán 
ción íe  Francisco Lozano, que re-1 ( Aumento de Personal i . 
nuncio. I P r:~ci liana de Mina. Profesora

Octavio H. Zúniga. Proferir Auxiliar Escuela Mural “ José San- 
Auxiliar Escuela l  rbana Mixta tos Guardiola". de la aldea Punta 
“ Juan Brooks . Municipio de Roa- Gorda. Municipio de Santos Cuar
tán. en sustitución de Olimpia ,diola. en suslilución de Felipe Oso- 
Connor. que no aceptó. 'rio. que pasa a oíro ptte-fn.

Yera N'ifio. Profesora Auxiliar. , .
Escuela I rbana M i x t a  -  José Gilberto Padilla. Director
Brook

Jardín de Sinos “ José Cecilo dei Profesoras Auxiliares:
l'alle '' S. de Amaya. Teresa Romero.

Directora. Alma Lidia de Ma!- Gloria Ramírez Q..
léndez, Nora Ramírez. Wanda He- Díaz
rrera. América Tinoco, María Que. Nueva).

Escueta Mercedes Ramírez zada. Estilita de Bardales. Carmen I
Ramo? Cano. Josefa Batres Me!-j -¿cuela. l  balda Hanegas"
gar y Florinda Busmail. ¡ Directora. Carmen Suazo de \]
ardín de Sinos *"Josefina Garín” . ' a^ Z.‘

¡ Sub-Directora

Encarnao'ón Rodri-Dirertora. 
guez. j

Sub-Directora. Mercedes Meza. 1 
Profesoras Auxiliares: Bertha. 

Yolanda Sandoval. Greta M. dej 
Escobar, Gloria Ondina Padilla, i 
Silvia E. Castro, Nancy Cabrera.! 
Lucinda Valladares y Carmen |

Directora. Juventina Cano. 
Sub-Directora. Ester Duran,

Aldea Santa Bárbara

Escuela *’Leocadio Tejeda’

MUNICIPIO  DE PROGRESO

Fineta “ Pedro P. Amaya ’ 
Director. Emilio Santcly.
Sub Director. Juan A. Parada.

Gualditrudis Ba-
; quedano. ✓

Profesoras Auxiliares: Raquel 
de Rodas y Luisa Ondina Almen- 
darez ( Plaza Nueva t.

M UNICIPIO  DE ARENAL 

José E. Cárcamo”Escuela

ñoco, Quintín Juárez. Edgardo 
Pinel, Oscar Padilla, Gloria de 

. Castro. Estela Corrales. Avinia 
Saravia. Zoila Ramírez. Ana Ma
ría Valladares v Roberto Reves 
Med iiid f Plaza Nueva).

Director. Jaime Rosales Castro. |
Sub-Director, Adolfo Ramírez i

Quezada. Directora. Elvira del C de Lo-
Profesores Auxiliare*: V ictor ¡zano

( Sub-Director. Mario Diibón. 
i Profesora Auxiliar. María Eí- 
i tra da.

BustiUo, Sonia Bardales. Berfaíiaj 
Profesóte* Auxiliare*: Emilia i ^  ftúñez. Venicio Cano y F.ulalio I 

Perdomo. Estela de Galo. Adilia ¡ Duran.
Pérez. Gusta*o Gómez. Eloísa Ti-

M UNICIPIO  DE EL NEGRITO 

Escueta ‘ Juan F. Vargas"

Escuela de Sirias “Amalia 
Rosales''

bos
Juan r

s . Municipio de Roa’án. en!p iCUf ,1a í' ,’ur!taJ e,
sustitución de Liliam Meléndez. 1¡?? a,dca* Ka<t ^ '«..M unicipio d e ,

(>uanaja. en sustitución de Edgar- rez. 
que Di) aceptó.

h uela “Minerva” 

Directora. Petronila de Villalo-

Sub-Directora. María Luisa Pé*

, Directora 
Director, Francisco Díaz. camo
Sub-Direetor, Iván Michelety. ¡ Sub-Directora 
Profesores Auxiliares: Osmán p Uerto 

Avelar, Esperanza Gutiérrez, Vi-1 Profesoras Auxiliares: Ada C.
de Martínez (Plaza Nueva} y

Gladys O. de Cár- 

Blanca Rosa

cente Portillo, Esteban Meza. 
Raúl Vallecillo. ¡Francisca Cruz M.

que pasa a otra escuela. ! , ^
Né.tor Danilo Amaya. Profeso. ,do T,noC(>

Auxili.' . Locuela l rbana Mixta! Servando A.-Día/, cancelarle H 
“ Juan !. ’■ . Municipio de Ri*a. nombramiento tl<> Profesor A m ;- 
tán. m <ii-titucí«>n de Libéralo liar do la I'.scc/'la l rliana 
Ortiz. oh-' mi ‘-p presentí». j‘ ‘República de Hondura-’*. Muni-

Jubo (,é'ar Linares. Profesor cipio de l.tila.— Comuníqueq-e. 
Auxilia:. Kscuela l rbana Mixta ripio de Ltila.

Profesoras Auxiliares: Dolores 
de Hawii. Inés Santelv. Hiírfa M.

Escuelá “Francisca V . de Quiroz'

Directora. Oviífia P. de López. 
Sub-Directora. Liliam Aguilar. 
Profesoras Auxiliares: M. Em-

Deigado, Irma Sofía Paz. Daysi ¡ na Alvarado. Eneyda Garay F.. i 
M. Vásquez. Blanca F. Paz. FJa Vilma Fuente*, Isabel Antírnez vi 
líamirez, Alejandrina García. Oli- Marina Quezada (Plaza Nueva).,

j M UNICIPIO  DE SULACO

Escuela ‘Francisco Morazán”  

Director. Jme/rino Barahona.

“ Juan l’ iook ''’. Muu;cipio de Roa- 
tán. en Mistilueión de Digna E. 
Sabi que no aceptó.

Felipe Osorio. Profesor Auxi
liar E-cuela l  rbana Mixta “ Juan 
Brooks". Municipio de Roatán. en 
sustitución de Cario», Gutiérrez, 
que no j o  ptó.

Alberto Sabio. Profesor Auxi
liar. Escuela l  rbana Mixla ''Juan 
Brooks". Munio'pio de Roatán. 
en «u-titución de Francisco Ama
dor. que no aceptó.

Celenia Lm a. Profesora Auvi-

ipio

Lo:* nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto V* 17H. del 16 dr 
cctubre de 1957.— Comuniqúese.

! R. Y il i .eim  M orales .

M Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

\ia Galdámez, Romelia Meléndez 
x Purificación de Flores.

Escuela “José Trinidad Cabañas" 

Directora. Josefa Peña de Rive-

Sub-Dircctora. Célica Rivera. 
Profesores Auxiliares: Horten

sia de Domínguez. Graciela «fe 
M UNICIPIO  DE SANTA R ITA  |Guillen. María Luisa de Martíne»,

Hernán Cubas y Antonio Salguero.

Sul>-Directora, Abelina de Lazo. 

Piuí csores Auxiliare?: Lucila

Escuda Francisco Morazán' :

Directora, Rosa G. de Rodrí
guez.

Sub-Directora, Elena Galdámez. I 
Profesoras Auxiliares: Herminia,de 

B. de BustiÜo. Rosario de Millares. Rivera. Victoria Cha\arría, Diana!
I - l  % *  . '  *  '

M UNICIPIO  DE VICTORIA

Escuela “ Florencio G. Molina” 
Directora. Mercede* de Vafcfe*. 
Sub-Din*ctora. Enriqueta Flore» 
Rush.

Acuerdo Y  

Tegucigalpa, D. C„ 2íí de fe-
Cris-. l,rero de 1962.

I
P¡ «id ':ile de ia República 

acl'erda :

fe

liar. F.-eue’a l rbana Mixta 
toba! Colón*. Municipio de Gua-1 
naja, en sustitución de Estela M o
lina. que pa-a a nlro puí-sto.

l>tela Molina. Sub-Directora. 1 Nombrar a partir del 1'* de 
Escuela l rbana Mixta "Cristóbal forero del presente año, a las si- 
Colón . Mun’cipio de Guanaja. en guíenles personas, miembros del 
•usti'.ución de Aurora Barahona. personal de las Escuelas Prima- 
que no acepto. rias. Urbanas y Rurales de) De-

L i’iam Melendtv. Profesora Au- partamento de  ̂oro. en !a forma 
xiliai. Escuela l  rbana M i x l a  siguiente:
^Cristóbal (-olon Municipio de M ( \ i r i P K )  |j(>; ^ '(ÍRO 
Guanaja. en ?u>liturnm de vera
Nufio. que pa^a a otro puerto. t.scueia Guia I ét nica \ 11 

Estanislao Domínguez. Director. Director. Santos E. V ásquez. 
Escuela l rbana Mixta “ República, Sub-Director. Oscar Francisco 
de Hondura-". Municipio de l  ti- Flores
la. ni Mi'liturión de Fernando Fi- Profe-<»re- Auxiliares: Yictot 
gutTMj que no aceptó. Romero, holanda de Martínez.

Cruz Montes Mejía. Profesor Blanca Lidia Pérez. Maria Luisa 
Auxiliar. Escuela Urbana Mixta Fieueroa. Daisy Urbina. (iloria 
“ Repúb'ica de Honduras". Muni^..Várela H-. Adiiia Vázquez M. > 
eipio de U lib. en sustitución de Cario? Rodrigue* Estrada iPUza 
O^-idio R. Cárcamo, que no aceptó. N uw aK

Elsa Martínez (Plaza Nueva), 
EdEuardo Hernández. Ramona Ha
negas. Vilma Moya. María T. Ro
drigue/. Bernarda Luz Peña. Te
resa Díaz, Melba Hall. Pastora de 
Escalante y Martha de Sosa t Pla
za Nueva).
ardín de A «ños '“'Manuel García” 

Direr'oia. Adi'ia de Castellón. 
Suh-I)¡ lectora. Beatriz Gáraez.

MI N IC IPIO  DI. 0LANCH1T0

Esctielu ‘'Wodmln Chacón'

Director. Renato Quizada R. 
Sub-Director. Roberto Batres 

Sorto.
Profesores \uxiliarts»: Enrique 

B a r d a l e s  Cano. Juan Ramón 
llartínez. Plutarco Meléndez. Da
lo Meléndez. Donat'la de Mu- 

¡ illo. O i i v i a < arlagena. Ma- 
ia Tt n-sa Soto \a-^y Reyes.

: he'ma Rev«-s. Basilio Bustillo. 
' ,‘<>ssel Morales ( fii\e/. Carmen 
¡ Galdámez \ María Te re» a Nassi

Escuela "Jo<é Crcifio

Iri .̂ Cruz. Ada Caballero, 
Matute v Manuela Erazo.

D Profesores Auxi’iares: .Antonio
e-?t,Ochoa C. (Plaza Nueva), Vicente 

Ramírez. Margarita Burgos G,

iser.

Directora. Ali

del í tille"

R. de Orella-

Sub-Di rectora. Olsa Teresa 
ye».

Re-

, t„ri- j  u  Ochoa de Rush. Italin* «fe
kscuela Dummo de Herrera Bargos u u  Ae Ga|0 y Berth. Je

Director, Gabino V ásquez. Martínez (Plaza Nueva), 
Sub-Director, Cupertíno Cortés. ¡
Profesores Auxiliares: Pablo.

C. Palma, Gloria de Blanco. Anian-1 
da Paz, Celaura Osorio, Nery Ma-1 
ute y Aurora Barahona. j

M UNICIPIO  DE MORAZAN i 

Escuela “ Minerva ’  j

Director, Nicolás Domínguez, i 
Sub-Director. Edmundo Aguilar. j 
Profesores Auxiliares: Sergio1 

P. Rivera, Norma Abogabid, Juan 
A. Villatoro y Elba Fuentes.

Escuela '"De Varones"

MUNICIPIO  DE YO R n t)

Escuela “Cieto González"

Director. Trinidad Cruz M. 
Suo-Directora, Tulia F lor».

Profesores Auxiliares: M»r»* 
Lazo, Edelmira Domínguez Y i®- 
sé L. Martínez.

M UNICIPIO  DE YORO

ESCL ELAS RL RALES

Aldea El Pantano
Escuela “ Pedro P. Amaym”

Directora. Beríha L'dia 
¡quez.

Sub-Directora. l«-afriz Sánck«

Arriaga. Rosario «le Aguilar. Ada-f Prof^ ora Auxiliar. Luí A r » * !  
da \ ásquez y Antonia Santos. j 82

Directora, lsaura de Acos'a 
Sub-Directora. Emma de Botto.l 
Profesoras Auxiliares: Ondina

M UNICIPIO  DE JOCON

Escuela '"F e lip e  A . Reyes ' 
Din»ctor. Héctor Manuel Her

nández.

Aldea L j Guata

Escuela "Juan Lindo'* 
Directora. Elsy Amparo MuriB* 
Sub-Directora, Carmen O nd» 

Ramírez.
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«íyi. r » Prof**-ora A u x i ¡ i a r. Ko-a Eme-
, - i \ í  TriniJ'i'l O  mi s' ‘ , 1 i n a Fuñe*.

¿¡enría J "'e
Hj—rtora. RomMia tugón. , Aldea Las Loma*
^D irectora. Ro-inda (kampo. f;scu^ a ‘-QH Medina”
p * f«o ra  Auxiliar. Martina,

' i Plaza Nue*a>.
Ĉ CÛ )¿ra Tecuán Campo

i Directora

fjcuela “Manuel García

AMea E* Medl°  
factfla “Roseada Sanios 

Directora, Ros* Lidia le les .
Aldea El Cedrito 

¿ W k  "Lempira”
Director, Ezequiel Cantillo.

5^)-Directora, Emma Pleités. 
Aldea El Rosario

Escuela “Cristóbal Colón ’

Directora, Edelmira C. de Me-

«^¿.Directora, Donatila Palma
(Pina N u «a )-

AJdea ChaJ meca

Escuela "Aurora Cruz”

Directora. Isolina Puentes.
Aldea Paya 

FHittiQia, E w »  Martínez.
Aldea Ocotal Caído 

JEjcuela “Ramón Rosa’

Directora, Sofía de Cabrera. 
Aldea Alao 

Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Marina Hernández.

Aldea Las Quebradas 
Director. Héctor Núñez.

Aldea La Rosa 
E**tU  “PUer M. Martínez

Directora. Amelia Fuentes.

Mirigjn Ramírez Rodríguez.

Aldea El Ocotal

Esmtk "insto R. Puentes”

Directora, Mirtila Uclés de 
Luda.

SuMHrectova. Georgina Aguí* 
l«fe

Aldea La Guaúlla 

&om^i “José. Cecilio del Valle”  

*  Directora, Marga cita del C.

Aldea Mataderos *

Donatila Hernández.

M. Du-Sub-L)irectora Vilma 
rán i Plaza Nue>aK

Paz Rar aona 
®***rtora, Elisa Martínez.

Aldea Calpules

“Angel Z. Huete”  
Caminda Murillo. 

Aldea Ly Capa

"Gébino. Georgp" 
“ ■•(••ra, EUa M. de Archaga.

- _ Coco Tulanguare 
“Terrado Sierra’

t(1. .  Martina Alvarado. 
y * *  Pocntecita Nr 1

___ de Herrera”
ÉJonora Murillo C. 

Aldea La Trinidad

*7 «é  Cecilio del Valle

Inn* López Reyes. 
Norma Li d i a

Aldea Sa« Diego

^ S * {*  R*P*t6hca de Colombia' 
Fausto Várela. 

^ » « e t o m ,  Ugia Irbina M. 
f  Ay«pa

*"Wuíio Romero” 
M*rio A. Funes. 

l, *"Wttora, Norma IJdia Ro-

Aldea Tecuán Descombro* 

Escuela “América’

Directora. Ela Rodríguez.

Aldea Hacienda Vieja 

Escuda “Rrp . de] Salvador” 

Director. Jesús A. Salguero.

Aldea Piedra Parada 

Escuela “Dionisio dr Herrera’ 

Director, Mauro Nájera.

Aldea Puent-cita N9 2 

Escuela “Juan ¿ara”  

Directora. Etelvina Meza.

Aldea La Laguna 

Escuela “Pompilio Ortega” 
Directora. Casilda Puerto,

Aldea El Ocotillo 

Escuela “Carlos A. Meza” 

Directora. Ernestina Cace res. 

Sub-Director, Luís Martínez. 

Aldea San Juan 

Escuela “Teodoro A vileT 

Director, José María Bustillo. 

Sub-Direc !or, Cristóbal Sosa. 

Aldea La Concepción 

Escuela “Marcelino Vrmeneta” 

Directora, Marina Rodríguez.

Aldea La Aguja 

Escuela “Gregorio de León” 

Directora, Alba Cerrato.

Aldea Plan de Vásquez 

Escuela “Presentación Centeno” 

Director, Eliezer Mejía.

Aldea Terca les 

Escuela “Presentación Quezada1'

Directora, María de los Ange- 
es Gómez.

Aldea Jimia 

Escuela “Dionisio de Herrera”  

Director, Isidro Palma.

Aldea Coco Guare 

Escuela “Esteban Guardiola”  

Directora, Mercedes Soto. 

Sub-Director, José León Funes. 

Aldea Coyolar N° 1 

Escuela “Manuel Bonilla”  

Director, Zoraida Funes.

Aldea Mejía 

Escuela “ Dionisio Andrade 

Directora» Mariana de Toro. 

Sub-Directora, Olimpia Juárez
E.

Aldea El Cacao

Escuela ........................................

Directora. En* Arias.

Escnt7« "Frarv'isco Mvrazán”

Director. Rafael Galindo \ .

Sub-Directora. Josefina Solb 
de Ortiz.

Aldea Plan de Cuaima?

Directora. Zulema Suárez.

Aldea San Francisco

Escuela “Miguel Paz BataonaT

Director. Fabio Núñez Romero.

Aldea Plan Grande

Director, Víc!or Ramírez.

Aldea Ojo de Agua

Escuela “ Pompilio Ortega”

Directora, Blanca E. Chávez.

Aldea El Calichal

Escuela .........................................

Directora, Suyapa Calindo.

Aldea Punta Ocote*

Directora, Paula turbina.

Aldea Laguna de la Capa

Directora, Isabel Keyes.

Aldea Puente Grande

Directora. María Sabina A le
ñan.

Aldea El Convento 

Directora, Martha F. Bonilla.

Adea Coyolar N “ 2 

Directora. Mercedes Soto, 

Aldea El Sitio

Panchamé. Marlha 
za N»*5v3 i \ L ir 
Nue\ a >,

Uíz

Directora, Gloria Angélica Es
cobar.

Aldea El Tablón

Escuela “José Cecilio del VaUe”

Directora, Priscila Velásquez B.

Sub-Directora, Dora Argentina 
Medina.

Aldea La Habana

A ’dra San Francisco \
i

'f-ictifla Nu.xat 

Director.' v '.- a:ir. Cárdenas.
j

Sub-Dij-pc»ora Crs'ina Tróchez. j
1

AUlfa V.\ Barro |

(F.^cT>ela Nueva\

Directora. Ri'miMa García de 
Juárez.

Sub-Directora Gladvs Ferrufino.

Aldea Brí-a< J*. I t  lúa

(Escupía Nueva l

Directora, lí'anca de Maradíaga.

Sub-Directora. Beatriz Ewem.

Aldea Barrio Molina

(Escuela Nueva)

Escuela “ Ramón Rosa '

Directora, Pau!a do Meléndez.

Sub-Directora, Sandra Cubas.

Profesoras Auxiliare^: Gumer- 
cinda Romero, MéVida Ramírez y 
Francis M. Canahuati.

Aldea Quebrada Seca

Escuela “Angel Z. Huete ’

Director, Mario C. López.

Sub-Directora, Mercedes Roble
da.
I

Profesora Auxiliar, A ni i n’a Sal- 
nerón (Plaza Nueva).

Aldea La Min*

Escuela “ Luis Bográn ’

Director, Isaías Cruz E.

Sub-Directora. Alejandrina Ro
dríguez.

Profesor Auxiliar, Nieves Cálix 
(Plaia Nueva).

Aldea La Guacamaya

Escuela “Pilar N. Martínez,f
T  icuela

Directora, Esperanza Caballero. 
Aldea San José (Escuela Nueva l

Directora, Petrona Flores.

Aldea La Mina de Cuaimas 

(Escuela Nueva)

Directora, Gloria Martínez.
\ldea San Simón (Escuela Nue\a)

Directora. María de la Luz Bú. 

M U NIC IP IO  DE PROGRESO 

Aldea Urraco 

Escuela “ LemptW ’

Director, Eugenio Bulnes.

Sub-Directora. Argelia Portillo.

Profesores Auxiliares: Enrique 
¿ejaya, María C. de Armijo. Da- 

j.\¡d Rodríguez, Ana Vilma Zerón. 
Julio C. Linares v SaKador Por
tillo.

Aldea Agua Blanca Sur

Director. Francisco Javier.

Sub-Directora» Petronila Pare
des

Profesores Auxiliares: Deysi 
•lova. Angelina Tovar. Adelina

Directora, Mercedéa A. Cabre
ra.

Sub-Director, Oscar Maldonado. 

Aldea La Sarrosa 

Escuela “Pedro Nufio" 

Director, José G. Gutiérrez. 

Sub-Directora, Estela Díaz. 

Aldea Aretu BUaoa. 

Escuela “Luís Landrí* 

Directora, Ricarda Pena.'

Aldea Urraco Sur 

Director, Rafael Quipos.

Aldea E| Bálsamo 

Bscuela “ El Por tullir”  

Director. El pidió Matute. 

Sub-Directora. María Medina. 

Aldea Las Delicias 

Escuela “ l  ícente Laceres”  

Director. Constantino Castro. 

Aldea La 41 

Escuela MPedro Nufio”  

Directora, Silvia de Góme*.

f*’::Lrada »/-* Y^ro

Estu. la " Aurora Cruz

Directora. María E. Flores.

Aldea Agua Blanca Norte

Escuela "Moisés Aguilar '

Directora. Albertina del Cid.

Aldea Eí Porvenir

Escuela “Pompilio Romero”

Directora. Herminia Galeas.

Sub-D irec'ora. Cristelia Puerto.

Aldea La 4(t

Escuela “Juan Lindo"'

Directora. Blanca R. Guerra.

A'dea Guaymitas

Escuela **Francisco Morazán**

Directora. M«rtha de Do min
gue*.

Sub-Directora. Julia Castillo 

Aldea Santa Inés 

Escueta “ La Libertad”  

Directora. Amparo Martínez, 

Aldea Bueno* Aires Sur 

Escuela “Mercedes Ramírez" 

Directora. María T. Lazo.

AId<*a Buena* Aires Norte 

Escuela “Salvador Corleto" 

Directora. Roía A Paz 

Aldea Cuanchía Cerro 

tscuela “Dionisio de /forrera* 
Directora, Adriana de Aguilar. 

Aldea Brisas del Norte 

Escuela “Presentación Centenow 

Directora, Isaela de Rivera. 

Aldea Mico Quemado 

thcuela “Paz Raraona' 

Director, José A. Peña.

Aldea El Vertien‘e

Escuela .........................................

Director, Santos Bonilla.

Aldea El Paraíso 

Escuela “Juan E Meza”

Di redora. Carraón Fuentes.

Aldea SanU Elena 

Directora, Oliva de Matute. 

Aldea SanU Martha

Escuela ....................................... ..

Directora, Ernestina de Tari^ 

Aldea San Antonio 

Directora. Mercedes Caballero. 

Aldea Finca Pato 

Escuela “ Vicente CtUx'res” 

Directora. Tráosíto de \avaucto. 

Sub*Directora. Eulogia Martínez 
Plaza Nueva L

Aldea Finca Monte i re v 

Escurta “ Patria

Directora, Refugio Milla. 
Sub-Di rectora. Eslv l  rbina.

Aldea Pavón

< Escuela Nuera !

Directora, Amínta Funes.
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M UNICIPIO  DF. OLANCHIT0 

Aldta El Terrero 

Escuela “Juan A. Arias”  

Director, Nrry Chirinos.

Aldea San Carlos 

Escuela “Leocadio Puerto”  

Directora. Blanca Chavarría. 

Aldea Puerto Escondido 

Escuela “Enrique Posas” 

Directora, Yolanda Meléndez. 

Aldea Sabana de San Carlos 

Escuela “José María Medina” 

Directora. Ela Agurcia Ramos.

Aldea Clifton 

Escuela “Joaquín N._ Tejeda” 

Directora, María E. de Plúñez. 

Aldea Hicoteas 

Escuela “Rosaura Sosa” 

Directora, Leonor Agurcia.

Aldea Juncal 

Escuela “Rebino Solo” 

Director, Bofís Eleancoíf. 

Sub-Directora, Teresa Navarro.

Aldea Teguajinal 

Escuela “Plácido Betancourt” 

Directora, Idalia Palma.

Sub-Directora, Ela Mercedes 
Pérez

Aldea Ocotal de Buena Vista 

Escuela “Roque J. Posas” 

Directora, Eloísa Reyes.

Aldea Agua Caliente Este 

Escuela “Francisco Morazán' 

Directora, Ethel Antúnez.
0

Aldea Flores tfel Oeste 

Escuela “Josefa de Morazán”

Directora, Irma Díaz de Zela-
ya.

Aldea Chorrera

Escuela “Remigio Duran’

Directora, Iris Chávez.

Aldea San Dimas

Escuela “Juan Pablo Soto”

Directora, Blanca Avila.

Sub-Directora, Miriam Martínez 
(Plaza Nueva).

Aldea San José 

Escuela “Norberto Quezada S." 

Director, Antonio Núñez.

Aldea Pian Grande 

Escuela “ 18 de Noviembre” 

Directora. Orfüia Núñez D. 

Aldea El Urraco 

Escuela ''Teresa Lanzan 

Directora, Gloría Figueroa. 

Aldea El Aguacate 

Escuela “Simóm Soto"  

Directora. Mercedes Medina.

Aldea Maloa

hscuela " Audato Pérez

Directora. Elsa Argentina Chi
rinos.

Aldea Boca Mane

Escuela “Miguel Pea Baraoná”

Directora. Liliana Fidelina Sor- 
to.

Aldea El Nance

Escuela **José M. Bustillo”

Directora, Elena Bustillo.

Aldea Boca de la Quebrada

Escuela “Presentación Centeno”

Directora, Cándida Sánchez.

Aldea San Lorenzo Abajo

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Directora, Lucía Acuña.

Aldea Nombre de Jesús

Escuela “ Inocente Rosales”

Director, Carmen Rosales.

Aldea Bálsamo Oriental

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Hilda Posas Puerto.

Aldea Ocote M.

Escuela “Benito SandovaT'

Directora, Irma Martínez Es
pinoza.

Sub-Directora, Mary Chain. 

Aldea Méndez 

Escuela “Manuel Bonilla”  

Directora, Gladys N. Oseguera. 

Aídea Las Delicias del Sur 

Escuela “José María Soto” 

Directora, Inés C. de Ponce. 

Aldea Monga

Escuela “Néstor B. Gómez”
\

Directora, Ela Sandoval de Mar. 
tínez.

Aldea Delicias de San Lorenzo 

Escuela “Nicolasa Garín" 

Directora, Emeüna García. 

Aldea Calpules 

Escuela “Juan Mendoza” 

Directora, Francisca Rosales.

Aldea Tegualtuste 

Escuela “José Cecilio del Valle” 

Director, Lucas Vargas.

Aldea Sabana Larga 

Escuela “Alvaro Contreras” 

Directora, Ada Duarte Reyes.

Aldea Armenia 

Escuela “José S. Guardilla” 

Directora. Irma Zapata Lozano.

Aldea Lo mi ta?

Escuela “Purificación Zelaya” 

Director. Marcial Madrid.

Aldea Ricaca 

BscuHa “Justa Ramírez” 

Directora. Ramona E. Díaz.

Aldea San Lorenzo Arriba

Escuela “ Justo R. Barrios

Directora, Jilrna Puerto.

Sub-Directora, Rila Núñez.

Aldea Trojas

Escuela “José T . Reyes

Directora, Vílma Cojulún.

Aldea San Francisco

Escuela “Carmen O. Posas

Directora, Ramona Calero. 
Sub-Directora, Gloria Rivera.

Aldea Tejeras 

Escuela “Justo Umaña”  

Directora, Gladys Oseguera. 

Sub-Director, Coronado Velás- 
quez (Plaza Nueva).

Aldea Coyoles

Escuela “José T . Reyes”

Directora, Rosenda Chirinos.

Aldea Piedra Blanca

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Catalina Caballero.

Aldea Tepusteca

Escuela “Arturo Martínez”

Directora, Elena Reyes,

Sub-Directora, Zoila Almendá- 
xez (Plaza Nueva).

Aldea Quemado 

Escuela “José M. Reina” 

Directora, Daisy Ruiz.

Aldea Potrerillos 

Escuela “Justo R . Milla ’ 

Directora, Luz Marina Avila. 

Aldea San Jerónimo 

Escuela “Rafael López G ” 

Directora, Elvira Posas.

Aldea Sabanetas 

Escuela Nicolasa Garín” 

Directora, Elda Orestilia Núñez. 

Aldea Las Almendras 

Escuela “ Froylán Turcios” 

Directora, Leandra de Quezada.

Aldea Campo Nuevo 

Pscuela “Esteban Guardiola”  

Directora, Julieta Rodríguez.

Aldea Flores del Este 

Escuela “Josefa de Morazán** 

Directora, Alfonsina Zelaya.

Aldea Jahuaca 

Escuela “ Policarpo Bonilla” 

Directora, Da Sánchez.

Aldea Chaparral 

Escuela “Salvador Córlete”  

Directora, Alfonsina Bonilla 

Aldea Medina 

Escuela “Mariana Manzanares”  

Directora, Teófila Murillo. 

Aldea Carbajaies 

Escuela “Cristóbal Colón* 

Directora, Josefa Rosales.

Sub- Directora, Eleonora Guar-

Aldea Agalteca

Escuela “Camilo Alonzo

Directora, Carmen Reyes.

Aldea La Veguita

Escuela “Miñona Trejo”

Director, Luis R. M un guía.

Aldea Calderas

Escuela “Lempira”

Director, Dámaso Aguilar.

Aldea Carmelina

(Escuela Nueva)

Directora Carminda R. de Gó
mez.

Mdea El Carril (Escuela Nueva)

Directora, María Isabel Reyes.

M UNICIPIO  DE EL NEGRITO

Aldea La Majada

Escuela “ Joaquín H. Tejeda”

Director, Rigoberto Cálix.

Aldea Tatumbla

Director, Jacobo Duarte.

Sub-Directora, Mirla N. Fugón.

Profesora Auxiliar, Liliam L. 
Trejo.

Aldea Las Delicias 

Escuela “José T. Reyes” 

Directora, Olga M. Canales. 

Sub-Directora, María E. Vás-

Aldea Toyós 

Escuela “José Cecilio del Valle” 

Directora, Lidia Carvajal. 

Sub-Directora, Leonor Andino.

Aldea Río Abajo 

Escuela “Alvaro Contreras” 

Director, Jorge Lujan.

Aldea El Naranjo 

Escuela “Juan Lindo” 

Directora, Aminta Gálvez.

Aldea Villa El Carmen 

Escuela “José T . Reyes”  

Directora, Alba G. Paz.

Aldea Samara 

Escuela “Pedro NuJio” 

Director, Manuel Rodríguez. 

Sub-Directora, Reina Martínez.

Auxiliar, Victoria

quez.

Profesora 
Castro.

dado.

Aldea La 36 

Directora, Vicenta Tróchez.

Aldea San José 

Escuela “Policarpo Bonilla”  

Directora, María Trejo. 

Sub-Directora, Justina Escobar. 

Aldea El Junco 

Escuela “Cristóbal Colón”  

Directora. Ana María Reyes. 

Aldea Finca 28 

• Directora, María L. Montoya. 

Aldea El Rodeo 

Directora. Aurora Mancia.

Aldea El Fibre

Directora. Zoila Juárez.

Aldea Cerro Prieto

Director, Marco Antonio Suán^

Aldea Conguito

Escuela “Renovación”

Directora, Zelma L^pez.

Aldea Cangrejal

( Escuela Nueva)

Directora, Ada C. Alcerro.

Aldea Jocomico

Directora, María Luisa p ». 
lomo.

Aldea La Pita

Directora, Emma Andrade.

Aldea El Roble

Directora, Mercedes Moreno.

MUNICIPIO  DE SANTA RITA

Aldea Tapiguilares

Escuela “Alma InfantíT

Director, Isidoro Cruz Palma.

Sub-Dii%ctora, Domitila Ortiz 
(Plaza Nueva).

Aldea Casiano 

Escuela “José Cecilio del Valle” 

Directora, Yolanda Castro.

Aldea Ej Caliche 

Escuela “Dionisio Cárdenas” 

Directora, Rosa V. Cruz.

Aldea Plácido 

Escuela “Francisco Morazán” 

Directora, Rosa A. Bustamante. 

Aldea El Remolino 

Escuela “Fausta Herrera” 

Directora, Mercedes Rodrigue» 

Aldea Honduritas 

Directora, María Luz Espinou 

Aldea Santuario 

^Escuela “La Independencia” 

Directora, Matilde A. Lobo. 

Aldea Guanchía Creek 

Escuela “ 18 de Noviembre'" 

Directora, Lastenia Martina. 

Aldea Capulín 

Escuela ......................................

Directora, María C. Moole AU 
gre.

Aldea El Vertiente

Escuela “José T, Cabañaí ”

Directora, Irma Hernández.

Aldea San Fernando

Escuela “Alma InfanúT*

Directora. Cruz García.

Sub-Directora, Marcíiina Ri* 
ra (Plaza Nueva).

Aldea La* Peñitas

< Escuela Nueva)

Directora, Elba de Romero.

Aldea Finca 17

■ • Directora. Mercedes Valdark*
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DE MORAZAN

\\4ai Portillo de González 

EseueU “P**ro 

D irectora , Asunción M edina.

Aldea Nueva Florida 

Director*. Mígdalia Rodas.

Aldea San José 

EaateU  “Manuel Subinma”  

Doctora, Enriqueta v. de Chi 

lince.
Aldea Chancaya

Directora, Virginia Mineros.

Aldea Ocote Paulino

Escuela “fosé C. del V é le "
0

Directora, Antonia de Rodri

go»-
Sub-Directora. Lidia L a í n e z  

(Waea Nueva).

Aldea Cuyamapa

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Catalina Vilorio.

Aldea Candelaria

(Escuela Nueva)

Directora. Edda Yanes.

Aldea La Cruz

Escuela “Lempira”

Directora, Teonila Ramírez.

Aldea San Juan Camelote

Escuela “José T. Reyes''

Directora, Elvia J. Tróchez.

Aldea Mojiman

Escuela Juan Lindo”

Directora, Laureana Mejía.

Sub-Directora, Carmen Cantón 
|PU*a Nueva),

Aldea Nueva Esperanza 

Etateia “República de Cuba”  

Directora, Nora Motiño. 

Sob-Dirertora, Bertha Medina.

Aldea La Estancia 

'  f Esteban Cuardiola”

. ^rcctora, Nohemí Lóp ez.

Aldea Los Murillog 

Ondina Belén.
j »

.Aldea La Bol sita 

■ Py^ctora, Argentina García.

., Aldea Las Cuevitas 

Diifvlora, Betulia Reyes 

-Aldea Agua Blanca 

(Escuela Nueva)

Julia S. Rodríguez. 

S|UN!CIPI0 DE JOCON 

Alde. La Rosa

Emilio Díaz Pérez. 

Aldea Agua Fría 

HerwienegUdo Martínez 

CwbwIo S. Rodrí-

AMea La Loma 

Escuela “ Venancio Hernández”

. Director. Javier Hernández B. 

Sub-Directora, Evelia Ocarapo. 

Aldea El Hato

Diiectora. Bertha Torres Muri- 
Ho.

Aldea Pacaya

Directora, Leonela Hernández B.

Aldea Tapiquíl

Director, Migue! Angel López.

Aldea Alta Cruz

Escuela “Ruperto Martínez”

Directora, Leonor Hernández B.

Aldea La Dalia

Escuela “Fiat Lux”

Directora, Fracisca Castro.

Aldea El Corozo

(Escuela Nueva)

Director, Alberto López.

Aldea La Lama

(Escuela Nueva)

Directora, María Elena Solís.

Aldea Macora

Escuela “José A. Pérez”

Directora, Aída Sandoval.

M UNICIPIO  DE ARENAL

Aldea Santa Cruz

Escuela “Pedro N. Duarte”

Directora, Hilda Sandoval

Sub-Directora, Irma Andino.

Aldea Tegua jal

Escuela “Lucas Quezadrf’

Director, Miguel Angel Mar
tínez.

Sub-Directora, Elvia M. Díaz.
,1 Plaza Nueva).

Aldea El Retiro

Escuela “ Alan Quezada” 

Directora, Enedina Puerto.

Aldea La Laguna 

Directora, Vilma Cabrera.

Aldea El Cayo 

Escuela “ Vicente D. Antony”  

Directora, Azucena Sandoval. 

M UNICIPIO  DE SULACO 

Aldea San Antonio 

Escuela “Cristóbal Calón”  

Rita DonaireDirectora, 
Mencía.

de

Sub-Director, Octavio Hernán
dez.

Profesor Auxiliar, Calixto Her
nández (Plaza Nueva).

Aldea Río Arriba 

Directora, Fermina Estrada. 

Aldea El Potrero 

Escuela “José Cecilio del Valle** 

Directora, Ernestina Flores.

Aldea La Albardilla

Escuela “Miguel Paz Baraona’ ’

Directora. Leonor Murillo de 
Cálix.

Aldea El Zapote 

Directora, Concepción Matute. 

Aldea La& Cañas 

Escuela “Pedro Nufio**

Directora, Natalia Trejo Mo-
eno.

Aldea El Carrizal

Escuela “Miguel Paz Baraona ’

Director, Constantino Bonilla.

Aldea El Desmonte

Escuela VÍcente Cáceres”

Directora, Amelia O. de Ama
dor.

Aldea El Espino

Escuela “Carlos Aguilar”

Directora, Pastora Bonilla.

Aldea Quebrada de Arriba

Escuela “Luis Landa '

Directora, Celestina Banegas.

Aldea San Juan

Escuela “Lempira”

Directora, Clementina Bonilla.

Aldea Mogotes

Escuela “Luis Borjas”

Directora, Betulia Domínguez.

Aldea El Jaral

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Catalina Ch. de Ro 
dríguez.

Sub-Directora, Juana de Urbina 
Plaza Nueva).

M U NIC IP IO  DE YORITO

Aldea Luquigüe

Escuela “Esteban GuardiolcC’

Directora, Adela Salguero.

Sub-Directora, Elena Bustillo.

Aldea Vallecillo

Escuela “Juan M. Sarmiento”

Directora, Eva Martínez.

Aldea El Destino

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Paulina Colindres,

Aldea San José

Escuela “Angel Zúniga lluete"

Director, Lizandro Berríos.

Aldea Jalapa

Escuela “Luis Landa”

Directora, Efigenia Lazo.

Aldea La Esperanza

Director, Domingo Montes Ló
pez.

Aldea Pueblo Viejo 

Escuela “ Dionisio de Herrera” 

Director, Juan M. Sarmiento.

Aldea Pacayal 

Director, Pablo Hernández Pe-

Aldea Santa Marta

Director, Ornar Murillo.

Aldea El Portillo

Escuda “Francisco Monizán*

Directora, Romelia Martínez.

Aldea Las Quebraditas

Directora, Ramona González.

Aldea Güizilca

(Escuela Nueva)

Director, Mario César Velás- 
quez.

M UNICIPIO  DE V IC TO RIA  

Aldea El Zarzal 

. Escuela **Marcos Carias Reyes’1 

Directora, Emilia Dubón P.

Aldea El Calichito 

Directora, Silvia Rodríguez.

Aldea Lomas del Jícaro 

Escuela “Marco Aurelio Solo” 

Directora, Bertilia Figueroa.

Aldea La Peña 

Escuela “Policarpo Bonilla” 

Directora, Nuvia Cruz.

Aldea Los Cacaos 

Escuela “Dionisio de Herrera”  

Director, Loreto Hernández. 

Aldea El Colmenal 

Escuda “ Juan Lindo*’ 

Directora, Fredesvinda Zúniga.

Aldea El Zapote 

Escuela **Frdncisco Morazán * 

Directora, Amparo Montes. 

Aldea Méndez 

Escuela “Pompilio Ortega’’ 

Director, Céleo Figueroa.

Aldea El Mango 

Escuela “Francisco Morazán* 

Directora, Esperanza Palma. 

Aldea Guachipilín 

Fkcuela “Luis Landa” 

Directora, Agueda Martínez. 

Aldea El Jícaro 

Escuela uFroylán Turcios” 

Directora, Aurora Bustillo.

Aldea Piedra Blanca 

Directora, Sonia Cruz.

Aldea La Esperanza 

Escuela “Justo R. Barrios” 

Directora, María Ondina Cruz.

Aldea Coyolito 

Directora, Juana de Castro. 

Aldea Mina de Carbón 

Escuela “Pablo Flores M  ” 

Director, Ramón Rosa Rosales. 

Aldea Lomas Pelonas 

Escuela “Cristóbal Colón” 

Director, Antonio Soto.

Aldea Buenos Aires 

Escuela “ Manuel BonüUf* 

Director, Evaristo Hernández. 

Aldea Caballo efe Piedra 

Escuela “ José Trinidad Rjtyeí* 

Directora, Agripina Melénde*.

Aldea La Cañada 

Escuela UFrancisco Morazán?9 

Directora, Domitila Velásqnez. 

Aldea Buena Vista 

Escuela “  Miguel Paz Baraona”  

Director, Mauro A. Castro. 

Aldea Guarabuquí 

Escuela u Angel Zúniga Huele’* 

Director. Vidal Matute.

Aldea La Zarza 

Escuela “Lempira”  

Director, Alcides Castro.

Aldea San Isidro 

Escuela “José Trinidad Reyes”  

Director, Gumercindo Figueroa.

Aldea Santa Lucía 

Escuela “Francisco Morazán**

Directora, Concepción Hernán
dez.

Aldea Porvenir de la Coroza

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Director, Alberto Velásquez.

Aldea La Coroza

Escuela “Pédro Nufio**

Directora, Anatolia Montes.

Aldea Los Combos

(Escuela Nueva)

Director, Teodoro Martínez.

Aldea Peine del Mico

(Escuela Nueva)

Directora, Clementina Velásquez.

Aldea La Laguna

(Escuela Nueva)

Director, Napoleón Ramírez.

Aldea Goteras

Director, Natividad Montes.

Aldea Champerico

Directora, Guillermina Landa.

Aldea Las Vegas

Escuela “Pedro P. Amaya**

Director, Ceferino Escobar h.

Sub-Directora, Lucila de Ba
quedano.

Profesores Auxiliares: Julián 
Ramírez, J. Francisco Barahona, 
M. Jesús Castro y Mérida Zelaya.

M U NIC IP IO  DE SULACO

Aldea El Mosquito

Director, Jaime Escoto.

Aldea Las Oropéndolas

Director, Ricardo Reaños.

Aldea Las Pilas

Directora, Edelia Ranos, , ,
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José Martínez O.

Acuerdo V  634

Tegucigalpa, D. C , 28 de febrero de 
«962.

£1 Presidente de la República 

acete* » a :

Nombrar a partir del 1* de febrero 
ÍM  presente año, a las siguientes per
donas, Miembro» del Personal de las 
¿Eacoelas Primarías Urbanas y Rurales, 
del Departafnento de Comayagaa, en 
la forma siguiente:

MUNICIPIO  DE COMAYAGUA

Escuela “Juan de J. Zepeda”

Director, Miguel Mejía Ortega.

Sub-Di rectora, Haydeé A. de Méndez.

Pr&fesorrs Auxiliares, José H. Rodas 
¿mazo, Jo$¿ Angel Meléndez, Angel 
María Campos h., Eusebio Madrid, An
drés Núñez E., Petrona B. de Turcios, 
Francisca M. de Garay, Francisca Mon
tes y Zoila Esperanza Meza.

Escuela “Rosa ie  Valenzuelu'

Directora, Anita C. de Matute.

Sub-Directora, Argentina B. de Ze 
laya.

Profesoras Auxiliares, Adriana Anda 
ib , Lilian Aguilar de Alcántara, To
masa de Lara, Ada Consuelo Aguiluz 
Haydeé Maye* de Ortega A4* Geor- 
gina Ulloa M., Gilma R. de Meléndez, 
Mima Angelina B. de Rome
ro, Magda Lilian Rubí, Pastora C  de 
Argueta, Olga Marina Peña y María 
Laura Núñe*,

1 Escueto “Jasé T. Cabañas” 

Directora, Alta Marina. lfeÍAA. 

Sub-Directora, Ima B. Nolasco.

Profesores Auxiliares, Pura Alvarado 
de Saoahria, María Lila Fajardo, Do
lores G. de Montes, Miguel A. Jiménez, 
Rosario H. Bulnes, Estela Marina Cár
camo, Irma Leticia Zapata, Mercedes 
Zambras o, Dolores Gertrudis Rubí y 
Eva Juárex.

Escueia “Atenas Aires”

LHrccioffc, Alba Lúe d« Lizardo.

Scb-Di redora, Oralia Castellanos de 
Oviedo.

. Profesora Auxiliar, Vita de Berlíoo.

MUNICIPIO  DE AJUTERIQLE

Escuda "José C. dd Valle’'

Director, Armando Florea O.

Sub-Director, Nícolú Mejía VaJleci- 
i l «

Profesores Auxiliares, Teodoro McjU 
y Mejia, Ramiro Moreno, Guillermo 
O n «d « L., Adalberto Guevara, Rodolfo 
Discua, Víctor Bardales y Aída Palacios 
de Castillo.

M I NICIPIO I>E 1.FJ AM AM

Escuda "José t -  del Valle"

Directora, Benilda l-  de Madrid.

Sub-Director, Ramón Rosi Ronero.

Pwí«iorw Auxiliares, ?-«>■» laabd 
-kagnirre, Favio Daré Z im W m , Jaaé

M IM iJ P J O  V ILLA  DF. >A\ 
ANTONIO

Escuda '‘José C. ¿el Valle"

Di rectora, Tomasa M. de Paz.

Sub-Dirertora. íTi^na M. de Torre?.

Profesores Auxiliares*. David Fiallos 
To«¡ta. Francisco E. Mejía. Delay E. 
Calderón, *Zoila Cae eres V., Federico 
Domínguez h-, Martba  ̂Lucía Romero. 
Martha Castillo A., Amparo E. de Gu
tiérrez, José René Campos. Ligia Mar
garita Mejía, Martha Vindel B., Es- 

| meralda T. de Suazo-

MUNIC1PI0 DE LAM ANI

Escuela “Jesús María Rodríguez"

Director, Manuel de J. Castro.

Sub-Directora, Elsa Marina de Duar-

REG1STR0 DE MARCAS

^ 0 f T W < o

te.

Profesores Auxiliares, Jenny Bulnes 
G., Mercedes Castillo S., Napoleón 
Hernández y Emma Santos M.

M UNIC IPIO  DE SAN SEBASTIAN 

Escuela “Minerva JnfanliT*

Director, Francisco Ulloa M.

Sub-Director, Manuel de J. Díaz.

Profesores Auxiliares, Griscela Pe
nal va de Salinas y Roosevelt Santos.

M UNICIPIO  DE HUMUYA 

Escuela ‘'José C. del Vallé”

Directora, Erlinda Martínez.

Sub-Directora, Rebeca de Alvarez.

M UNICIPIO  DE EL ROSARIO 

Escuela ‘ Gregorio Donaire”

Director, Julio Turcios Guillen.

Sub-Directora, Erlinda O. *• de Bus- 

Hilo.

Profesores Auxiliares, Julia Antonia 
Vindel y M ^ u e l de J. Zelaya.

M UNIC IPIO  DE TRINIDAD

Escuela “José Trinidad Reyes” 

Directora, Otilia Morales. 

Sub-Directora, Edelmira ( ano.

Auxiliar, Amelia M.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fpeha 17 de septiembre del 
año en curao, se admitió la 
solicitQd que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor' Ministro de 
Economía y Hacienda,—En re
presentación de Fruit of the 
Loom, Inc., corporación del 
Estado de New York, domici
liada en 112 West 34th Street, 
ciudad de New York, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América» venero *  pedir el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación, con el número 679.661. el 2 de junio 
de 1959, por un periodo de veinte años, para distinguir: ropa 
interior para hombres, mujeres, muchachos y muchachas, 
incluyendo camisetas con manga (T-shirts), camisetas, calzon
cillos, calzones, forros, brasiere3 y corset?; medias, calcetines, 
sweaíers, pijamas, chaquetas, abrigos, pantalones largos y 
pantalones cortos para hombres, raujere?, niftaa y niños; 
camisas; corbatas; blusas; camisas de trabajo; vestidos; guar
dapolvos; batas cortas; vestidos de casa; ropa de maternidad; 
delantales; ropa dé trabajo; calzones corto3 para gimnasia; 
trajes de baño; pantalones; negligés; prendas de vestir y de 
juego para infantes; batas de baño; pañuelos; pañales; panta
lones de entrenamiento y cubrepañales; consistente en las 
palabras “ Fruit of the Loom” , escritas en forma de arco, 
«obre la representación pictórica de un grupo de frutas, tal 
como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la cual 
«e aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes o etique
tas que se les adhieren y en cualquiera o ta  forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, Jos demás documentos de ley y el clisé.—Teguci 
galpa, D. C., 17 de septiembre>de 1962,—Daniel Casco L.”  Lo 
one se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.» 20 de septiembre de 1962.

A ftw t lp »  * .  «9  C

19. 11 y 22 O. 62.

• -v.e ,'e :i 
r.c i cm 'j y H id* n 
rje coa fe h’. _ ) íe flel
aCo tn curse, <?:• l in i '. i j  ¡i a o v  

M :e: ‘ Registro
M in ero  de p------

H icienda.—En

r.u1 que 
—Señor Econctníi y

TPFTilfDUciflB 
American Heme Prcáucts Corpot^ 
t oo, co f  Tíc'/n del Esltdo d» 
De'awire, doirlci:u^a en CSjTblii 
Atenúe, c'uda-i de N«w York, 
tado de Ntw York, EsudoaUslIos 
U  América, ^eoRo & pedirle ^ 
registro de la mtrea de fibtfc. 
íD»crlt* en dlche caeldB, co* ^ 
ntimero 723.260, el 31 de cc obftd* 
1961, por un perf *do de veltte I 8nt 
p»r» diittDRulr: prep»r»clow* 
tnacéutlcis y meíteinaiee, oemir 
tente ea le palabra:

AYERST
7 la coa) ie apüca a Icm uitmm, 
eajas y empaqaei que eootteHu 
los prodactoa, grabándola, ( « Z T  
viéndola, ettisipándol v, f  or ̂ idb  
da etiqueta# qoe ee lee adhieras »  
en caalqulera otra fo-ma aproph% 
en el oomerclo. Preeenio el poder 
para qne ce razone en lo ̂ r ja » n  
ta, lo i demás documento# da ley y 
al cliié— Teguolgalpa, D. c., D  de 
s?ptlembre de 1962.—Dan! 1 Omco 
L . ”  L o  que «e pone «n conocí* 
miento del público, pare loe efec
tos de ley.—TejrucJffalpa, D. CL. z\ 
de septiembre de 1962.

Argentina M. de Chávez

19 11 y 22 0 . 62.

deProfesora 
Castellanos.

M UNICIPIO  DE SAN JERONIMO

Efcjteía “/u«B M*na CuéJUu"

Director, ]«S£ Vlajuro Rnkí-

Sub-Düaecíara, J u o »  Z. di- Rabí.

Profesor Auxiliar. Mareo AwtaftJo 
E^finoza.

M UNICIPIO  DE LA LIBERTAD

Escuela “Ijs Democracút

director, .Ambrosio Buesjo F.

Sub-Directora, Elvira S. de Ramíro-

Ptofctorfs Auxiliares. Lucio Romero 
Velásquex, Eduardo A. Campos, Guido 
Hernán Lixardo, Gustavo Díaz Urbina, 
Alicia Ortega, Ramó» Araold Sabillón 
y Carlos Rubí M .

M L N lt lP IO  r»E OJOS I)E AG I A

; Escuda ""Francisco Morazán"

1 Sub-Directora, Rosa Delia Turrio».

| Dirm tor, Modesto CoÜndres.

Profesara Aariliar, Gloria L  Aaa- 
nba.

iAlofraacrita, Jefa déla Sección 
Je Patente* y Msrcae da Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Bcooomía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha 20 de septiembre del 
ifio en cui*a»ta*<ÍB)lUóiaeo]lcltud 
qae dtoe: “ Elegiatro de Marca.—Se- 
Dor Minut o de Seonomia y Ha-

MUNICIPIO DE M INAS DE ORO

Escuda “Mañano A lta re?

Directora, M u ». Moitts GuarrffQ.

Sub-Director, Darío C ifíis  Márquez.

Profesores Auxiliares, Leonor C  de 

Chacón, Rubén Cantarero, Julio Días 
Sarniento, José CUberto Padilla y Ro-
aald Merlo.

LICEO SAN ANTONIO 

Directora, Victoria Carias B. 

Sub-Djrectora, Marina Castillo S. 

M UNICIPIO DE ESQUIAS 

Escuela “Manuel Bonilla"  

Dire«'tor, Eulogio García l<ópcz_

ísib-Directora, María Esperanza S. de 
Alvarado.

Profesoras Auxiliares, Delmi Espe~ 
ia « a  Castillo A., L ila S. de Bueso e 
babel R. de M edina

(CoRAlUM/á)

c itn d a .— En rapreseotaclfe de 
Amarlean Oyanamld Ooupany, cor
poración del Estado de Malna, do
miciliada ao Bordan A,ve&ne, Waj- 
ne, Sitado de Naw, Jersey, 
Uoidoede América, ven^o a pedirle 
al regtslro da la marea de. fábrica 
Inscrita en dicha oaolón, con el ad 
maro al 31 de julio de 1962, 
por un peí! do de veinte a!Li, par» 
díiüofulr; M^iMa^bavalfalGas 
para masticar, eoo«U$cnie en Jas 
palabras:

FERRO-MANDETS
üpandes por tío golóe; y la cual 
ie aplieg a loeeavaesa, eaju i  em. 
paquee qoe oontleneo al p^pducto, 
fraM adela. Imprimiéndola, aetam- 
pánlola, por madlc de etiquetas 
qoe ee lee adhieran y en cualquiera 
otea ta u » .  apropiada ea el oomer 
ak>. Preeento el poder pata que ae 
ratone en lo conducen te, loe. dtmia 
locomeotoe de ley y el c:Ué.—To- 
guel^alpa, D. C., 20 de septiembre 
de 1962.—Denlel Caeoo L.*’ Lo que 
sa pone ea conocimiento de' pfr 
bllco, para loe efecto* dj le j.—Te- 
enci^alpa, D. C , 21 de septiembre 
de 19¿2.

Argentina M. de C h á ve z  

10, 11  y 22 O. « 2.

La infrascrita. Jefe de U Sección 
Je Patantea y Marcas da Fibrila,

La Infrascrita, Jefe de 1* Eeocióe 
de Patentes y Marcia de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que o o  f-cha 11 de a^pUeeabsadel 
aBo en curao, se admitió la solleltud 
que dice: ‘ ‘Registro da Karoa.^ 
8efior Ministro de Ecopojqja y Ba- 
t  i a o d a.—Bn repreaentedde di 
Hoffmvm- La Boehe  ̂ lea» esrp> 
radón del Sitado de !?íw Jafi^, 
lomldlla<U/in )»  ciudad de Keíley, 
en dicho Estado, Eetadee Daldee 
ie América, ven^o a p e d ir  e> 
ra^latro. inlolal* poi no he^ertfdo 
registrada antea en otro pifa, ds la 
maro^.de fábrlea, coneiatente eo la 
palabra:

DOLIBRAX
paradlitlogulr; midlcamentoi, 
docto* químlcoe para uao msflfl* 
nal. blglénloq y cHatl/hw; pisnw- 
doocs farmacéutlefiy d r o ^ ip -  
plastoe. la|ai p M  curac oMa, ft*- 
paradonea par^/prfsfrrar, n» 
tos, prsparadoMs para esleraUaar 
a n lm a lea^ i^ M . 
preparadooee eosmétloaâ  assttas 
etéreo*, .y* peapanslM
dleMUeas, y la cual ee apllea a>e  
envMMk. ¿Jaa.p«i»paqaas<iaii— 
llenan loo produotoe, 
imprimiéndola, estampAndda, por 
madfc) de etlqaem que.i^-la»pd- 
hieren y sn cualquiera otra tm sa 
aproplulaa^a  ̂soasaren»- 
si poder para que ee rasene aa la 
oonducante, los demás doeusMn!*
da ley y *1 cllió.—'Teguoigalpa. WJ » 
i l  de aéptiembre de 1962.—Daelel 
Casoo L .”  Loque ae pone a».esa^
cimiento del público, para loa efi^
toe de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 1* 
de eeptiembre de 1962.

Akgentina M. de Chávxx.

lp y 1 1  O. 62.

La Infrascrita. Jefe de la Ba w ^  
di Patentes y Marca* de 
depen líente de la Secretaría
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LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 1 DE OCTUBRE DE 1962

hace saber:j  Haden »
7 c h »  11 e «  M p tlta .b r*  de 
—  mdxltij l> 1 líltOC*C«TSO.

AefKt. Registro 4® Marca.— ¡ 
M jyM f W f O de Eíoocn ía y Ha '

i _|n rspr? sentación d*
k,̂ r—r~ T~ Both», lof., corpe- 
""¿u Citado de N«w Jersey, 

1» eledad deKut'.ey. 
¿j¡ebo litado, Es'ado* Uo doí 
¿ i Amétie», nogo  a pedir el re- 

iokU). por no haber «'do re- 
2to¡dA «tito* en otro paf», de la 
¡¿¡¡¡¿de fábriea, consistente ed 1»
¿ O * * .

CARDIUM
IHtdletiDgoli: medicamentos, prc- 
¿■¡¿os fluímí*os p in  use medicina’, 
¿^goteo jdeo tíflir , preparacio- 
Bfc hmacéotiCM y drogae, enc- 
lltitir. U lu  para cu raciones, pre- 
yuadooes para prtsiivar alimer- 
tfc, preparaciones para extermina! 
«iftaalesy piaotas, desinfectantes. 
jp*p*rsciCDes eosjrética.*, aceite* 

jabonea y preparaciones 
fietétfeas, f  la cual ae aplica a lot 
fetase», «ajas j  empiques que cor- 
Iémb loi productos, grabándola, 
iftprfatléodola, estampándola, poi 
Miílo í i  etiquetas que se lea ad 
Bflten y eo cualquiera otra forma 
«próplaja eo el comí. ralo. Presente 
«i yodar tara que se rtzone en k 
0ODdne*Ltf, Ice demás documeLüot 
ds )• y y ®I clisé.—Tegucigalpa, D.

11 de sept’embre de 1962__Da-
alai Oueo L ." Lo que se pone e& 
moelmiuto del público, para lot 
«festttds ey.-~Tí gucfgalpa, D.C., 
Ü ét wptíeabre de 1961

ÁMGtmvtÁ M. ds C b Iv iz

19 7  U O. 62.

fia Infrascrita, Jtfe de la Sección 
■di Patente jy Marcas de Fábrica, 
defendiente de la S:crtta:ía di 
Bwnomia y [lacteada, hace sabes: 
ÛfOOQ fecha 13 de septiembre dej 

'tfeeacurso,se admitió aso.icltuo 
dice: "Regktro de Marca.— 

Mor Mtni tro de Eccncmía y Ha- 
*Ma.~En representación de N 
y. PWllps’GloellampeDfabrltkeD, 
iM&Kttiia en Emmaslngel 29 F io 
t tm ,  Reino de ks Países Bajos, 
1**mo a pedirle el registro de ia 
«•ña de fábrica Inscrita en He- 
Inda, oon el nftmero 107 03 L, el 30 
le noviembre de 1950, por un perío 
••4» nftnte años, tara distinguir: 
fatuaseléctrica! (con excepción 

Mkaparas eléctricas para £na» 
titafrlflooa), consistente en la pa- 
Ubtt:

ALTRILUX
Jjascal s* aplica * Sos artículos, >, 

eapsqocs que ks contie- 
grabándola, imprimiéndola, 

•jWWWMla, por m.dio de ettqve-
*  M^Meaqtle se les adhieren; 
*CWUqttl*ra«tre forma aprobada
*  ** Wfcardo. Presento el poder

<*s ae rtxone en to conducen- 
■M * demis dooumeatos de ley y 

Teguolgalp», D. C., 13 de 
y —>r* da 1M2. — Daniel üasw.
*  ♦ Uqoaa* pene en coi oBimlet-

píbUto, para los tfettoa dt 
7*—t*r»citalp*, D. O., 17 de sep-
* * * •  de m t

M. de Chávez,
*• MIO. 6t

Secretaria ue Econcrría y Ha-¡ 
cienda, hace «aber: qoe cor i 
fecha 11 de septiembre de’ 
presente año, se admitió !a se- i 
licitud que dice: ' ‘R-g^str*; 
de Marca.—Señor Ministro df 
Economía y Hacienda. — En re 
presentación de Hoffmann-L* 
Roche Inc , corporación det 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en Ir ciudad dt* N uH p.v, 

en dicho Estado, Estados Uni 
dos de América, vengo a pedir 
el r e g i s t r o  inicial, por m 
hsber pido registrada antea er 
otro pt>í8, de la marca de fábri 
ca. consistente en la palabra:

PENTRIUM
para distinguir: medicamentos, 
productos quím’cos para uŝ  
medicinal, h’giénico y cientí
fico preparaciones farmacéuti
cas y drogas» emplasto?, telat 
para curaciones, preparaciones 
para preservar alimentos, pre* 
paraciones para  exterminar 
animales y plantas, desinfec
tantes, preparaciones cosméti 
cae, aceites etéreos>, jabone* y 
preparaciones dietética?; y la 
cual se aplica a los envases, ca
jas y empaquts que c ntienen 
los productos ,  grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por media de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra furma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se rfezone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el c-isé.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de septiímbre de 
1962 - Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en coi.ocimiei.todel pú
blico p?ra los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de sep
tiembre de 1962.

A rg e n t in a  M. de C h á vez . 

19 y 11 O. 62.

I
cas y drogas emplasto?, tela? j *°a efectos de ley —Teguciga!-! dora. Inmurb’e que hube per

pa, D. C-, 13 de septiembrf t compra que hice a don Juan
de 1S62.

para curaciones, preparaciones 
para preservar alimento?, pre-1 
parsciones para  exterminar 
animales y p'ant*s. desmfec- 
tantes, prefaracionea rosjné- 
tica?, aceites etéreos, jabone? 
y preparaciones dietéticas; y 
la cual se aplica a lrs envases, 
cajas y Ptnpaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por m* dio de etiquetas que 6e 
le» adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los detrás documen* 
tos de ley y el clisé.-Teguci- 
galp*, D. C., 11 de septiembre 
de 1962.— Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa D. C., 13 
Je septiembre de 1962.

A rg e n tin a  M. de Ch á v e z .

19 y 11 O. 62.

Arcüitlha M. de Chávez 

19 y 11 O. 62.

Titules Supletorios

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ib 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 11 de septiembre del j ño 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En re 
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación de1 
E»tado de New Jersey, domi* 
ciliada en la ciudad de Natley, 
en dicho Estado ,  Estadoe 
Unidos de Arr.éiica, vengo a 
pedirle el registro inició 1, por 
i.o haber sido registrada antes 
en otro paí?, de la marca de 
fábrica, consistente en Ja pa
labra:

VALIAXYL

L i infrasrrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas! 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hice saber: que con 
fecha 11 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca - S e ño r  Ministro de 
Economía y Hacienda. En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de Nt w Jeraey, domi 
ciliadn en la ciudad de NuSley, 
**n dicho Estaco, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dir el rfgiatro inicial, ror no 
hsber sido rf gistrada antes en 
otro pal», de la marca de fá* 
brica, consistente en la pala
bra

FANASIL
para distinguí': medicamentos, 
productos q ti iónicos rara uso 
medicinal, higiénico y cientí 
tico, preparaciones farmacéu
ticas y drogaa, en.plastog, te
las para curaciones, prepara
ciones para pre<¡erv .r alimen
tos, preparaciones pnra exter 
minar animales y plantas,  
desinfectantes, preparaciones 
cosméticas, aceites etéreos, ja
bones y preparaciones dietéti
cas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es 
tami ándola, por med'o de eti
quetad que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma aoro-

E1 ií.f a^ciito, STCretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, h ce cons- 
*ar: que don Niccmede^ Pine
da L , mayor de «dad, casado, 
comerciante y vecino de Ce  ̂
guaca en este departamento, 
ha presentado so‘icitud de tí
tulo supletorio, del s'guiente 
inmueble: ‘ ‘a Un lote de terre
no de diez manzanas de cabida 
superficial, más o menos, acó 
tado con alambre, cimiento y 
cerco natural, sito en el lugar 
de Pica Pica, y limitado; A\ 
Norte, propiedad de herederos 
de Dolores Mejía hoy de Ray- 
mundo Enamorado; al Este, 
con pos e s i ón  de Abel M. 
Cardona; a) Sur, con pose
sión de Leónidas Orejana, y 
al 0 ‘ 8te, con el Río Salado. 
Inmueble que hubo por com
pra que hizo a don Emilio Pi
neda, en escritura pública au
torizada en esta ciudad, por el 
Notario Fidel Bú D , con fecha 
once de marzo dfl f-fio de mil 
novecientos cuarenta, lo que 
compruebo con ía primera co
pia de dicha escritura que 
üCump&ño a e?te escr<to, psra 
que rpzonado se me devuelva; 
b) Un lote de terreno de veinte 
manzanas de cabida superficial, 
sito en el punto llamado ' Bue
nos Airís” , cercado de cimien
to de piedra y alambre espiga 
do por las partes y limib : al 
Norte, con propiedades de Raí* 
mundo y Jesús Enamorado; a) 
Sur, propiedad de Leónidas 
Orellana; al Este, con propie
dad de Juan José Mejía, y a 
Oeste, propiedad que fue de 
Jefeús Enamorad*-, ahora del 
compareciente. Inmueble que 
adquirió por compra que hizo 
a den Abel Mejía Cardona, en 
escritura pública autorizada en 
Ceguaca, ante los oficios del 
Juez de Paz y Notario por Mi
nisterio de la ley don Caste
llanos, con fecha veintiuno de 
septiembre del año de mil no* 
vecientos cuarenta y cuatro, 
cuya primera copia se acom
paña a esta solicitud para que 
razonada en los autos me sea 
devuelta: y c) Otro lote de 
terreno constante de dieciocho 
a veinte mar.zanas de cabida 
superficial, sito en el lugar lia 
mado ‘ Buenos Aires", limita

’ José Mejía CaHeliar.os, en es
critura púb ica autorizada en 
Ceguaca, unte los oficios del 
Juez de Paz y Notario por Mi
nisterio de la Ley don José Luz 
Tróchez; loa inmuebles ante
riormente descritos forman en 
la actualidad un solo cuerpo, 
el que se encuentra sito en el 
lugar de “Buenos Aire«’\ y 
está comprendido en el terre
no de San Nicolás de Celila- 
quita, de varios condmños y 
en jurisdicción de Concepción 
del Sur. de este departamento, 
y todo el lote de terreno que 
comprede los tres lotes antes 
descritos, limita afí: al Norte, 
propiedad del solicitante; al 
Sur, propiedad que fue de don 
Leónidas Orellana, ahora de 
sus herederos; al Este, pro
piedad de Alejandro Enamo
rado, y al Oeste, propiedades 
del solicitante y Río Salado de 
por medio. El lote de terreno 
descrito lo he poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrum
pida por más de diez añes. no 
hay otros poseedores de dicho 
terreno; para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofreció 
el testimonio de los señores 
Antonio Castellanos E-, Mo
desto Arriaga y Pone ij-no Sa- 
gastume. Ln representa ei 
Abogado don Roberto Caballe
ro. Se manda publicar per 
tres vrces una vez por crda 
treinta días, para los fines de 
ley".—Santa Bárbara, 31 de 
julio de 1962.

J . A n to n ro  ü. H ivk k a  O  , 
S l<<. Juzgado lo  de L sJ rjs

19 y 31 O. 62.

piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone j do: al Norte, propiedad de Rai- 
en lo conducente, los demás ¡mundo Enamorado España y

infrascrita, Jefe de la

documentos de ley y eí clisé.—
; j- *• - j . Tegucigalpa, D. C., 11 de sep-
para distinguir, medicamentos, ¡ . . , i , , . . tiembre de 1962.—Daniel Cas
pr.ductos químicos para uso:- eo L/’ Lo que se pone en co

nocimiento dei público, para
Patentes y Marcas! medicinal, higiénico y científi- 
deper diente de laico, preparaciones farmacéuti-

terreno herederos de don Céleo 
Mejía; al Sur, propiedad de 
don Leon:das Oreiiana; al Este, 
terreno baldío, y al Oeste, pro
piedad de don Abel Mejía Car-

El iofrasctlbo, Secretarlo del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial al Fúb’fco eo general y para 
cs efectos de ley, haca saber: que 
con fecha diez del corriente mer, 
se presentó a este Jurga¿o de Le- 
tra*, U'rtila Artl es, mayor de 
edad, soltera, comerciante y de este 
vecindario, lo'lcitacdo titulo su
pletorio de 1 inmueble que ee des
cribe así: (Ja lot* de terreno d* 
nueve manzanas más o menos de 
<x'eniUn tupeificial, altuado en el 
lugar denominado “ Agua Cá ten
te", jurlsdioolóo del municipio de 
Jotlspa en este departamento, con 
'as collndancias siguientes: Por ei 
Norte, con ter/enos de Lorecio 
Ulloa y Alejandro NúOez; por el 
Sur, oon terrenos del sefior Pedro 
Núflex y Antonio López; por el 
Bate, con terreno* de la sefior* 
María Antot la Cabitle», y por el 
Oeate, ccn propiedades del aeCor 
Garleo Sevilla. Inmueble qu* lo 
hoto por compra que le hizo a a 
«fiera Sara B. Tardos de Cano, 
c n fecha 8 de enero de 1961, y ésta 
por compra que h'zo a María Anto
nia Cabiele», con fecha cicco de 
enero del afio de 1960; pcstyéodc o 
é.ta última en forma quieta y pa
cífica e Interrumpida dorante cua
renta afio*, por lo qce uniendo 
■dicha posesión a ia suj», tiene 
derecho a obtener el título supie* 
torio. Para acreditar los derechos
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adquiridos scb-e e’ refáiHo Vjte d 
terreno. aconcpifírt !c* rfocuirentos 
privados de comprs-vFn’ s sLS?r;to« 
por d lehai «eEoras Cáb eles y T á r 
elo* de O íd o , y prepuso la ia fo r-  
mación de los t?stígcs Peiro Be 
ye*, 8 a n tlig o  N ñ fiíz  y Simón Ba
jea, mayores de edad, propietarios 
y vecinos de] municipio de Jutia- 
p e »—L a  Ceiba, 14 de jallo de 1962

A GUSTÍSÍ RODRÍGUEZ C., 
Srlo.

19  O. 62.

Patente d« Invención

virtud vengo a Ud. a solicitar, I conocimiento d e 1 Gobierno, 
me otorgue ucaconcesión para) 7.—E l concesionario queda fa- 
pescar con sujeción a laa ei-1 catado para emplear el núme- 
guientes condiciones: 1.—La ô de barcos qu? el señalsdo 
concesión Berá de explotación, por la Ley, previo el pago del 
de acuerdo con el A rt 4, N 9  2 impuesto respectivo. 8. — La 
de la Ley de Pesca. 2 .—La zo- duración de esta concesión pe
na destinada para 1* pesca se- rá de cinco años (5) prorroga
rá el Oceáno Atlántico y com- bles de conformidad con el ar- 
prenderá desde la Babia de tícuJo 11 de la L*y de Pesca. 
Puerto Cortés hasta la desem- 9.—Me obligo hacer los traba- 
bocadura del rio Wans-Coco o jos de explotación in media ta- 
Segovia» es decir, en toda la ex- mente que sea aprobada esta 
tensión Norte en el Mar Atlán concesión por el Congreso Na-

siones.—Tegucigalpa. D. C., 8 
de agosto de 1962.—(f) Joseph 
Gough” .—Tegucigalpa, D. C., 
10 de agosto de 1962.

RAFAEL P *S A  G T ILLEN ,
M in is tro  ds Recursos Naturales.

19 y 1 1  O. 62.

B E N A T E 8

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patéete* y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaria de 
Xeonomia y Haciende, hace saber: 
qne con fecha 21 de pgosto de1 
afio eo curso, se admitió I» sollci 
tnd qne dice: “ Patente de Inven, 
ción.—Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.—Eo representación de 
Compauhl Química Bhodla Braii- 
lelrs, domiciliada en Santo André 
Estado de Sao Paulo, Brszll, vengo 
a pedir Ee sirva concederle patente 
por un período de veinte afios, para 
el invento denominado: f b o c x d i-
MIFNTO D I PREPARACIÓN DK VNA
v a c u n a , del cual acompsfio des
cripciones y dibujos por dup'icado, 
reclamando como de su exolusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones qne se adjun
tan también por duplicado. Pre- 
tentó el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportuni
dad, suplico conceder la patente 
qne solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y reí 
vindicaciones con la constancia de 
ley.— Tegucigalpa, D. O., 20 de 
agoeto de 1962 — Daniel Casco L .” 
Lo qne te pone en conocimiento del 
públioo, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa» D. C., 21 de agosto de 
1962.

AacKMTBfA M. dx Ch ív e z .

19 ? 31 O. 62.

SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, a) público 
hace saber» de la solicitud de 
concesión que a la letra dice: 
*‘Se Bolicita una concesión.— 
Supremo Poder Ejecutivo. - 
Ramo de Recursos Naturales. — 
Yo, Joseph Gough, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil, 
hondureño, vecino de San Pe
dro Sula» y de tránsito por es
ta ciudad, y actuando en eu 
carácter personal, con el debido 
respeto comparezco ante Ud. 
exponiendo y solicitando lo si
guiente: Es fuente de riqueza 
la pesca de toda clase de espe
cies marítimas, cuya explota
ción hecha en fotma técnica y 
legalizada viene a constituir 
una fuente de ingreso de dine
ro al Fisco, por rtzoneB de im
puesto y trabajo a cienes de 
obreros, con buenas retribu
ciones económicas que mejora
rla sus condiciones de vida 
En vista de las rozones ante? 
expuestas, deseo dedicarme 
• pete» (D igusa territoriales 
del Occáno Atlántico y en tal

tico, hasta donde se extienden 
los derechos de Honduras en el 
mar territorial, en el lecho y 
subsuelo de las plataforma» 
submarinas, zócalo continental 
e insular y otras áreas que co
rresponden a la soberanía y 
tratados internacionales apro
bados y ratificados. 3.—Enun
ciativamente manifiesto que mi 
concesión se circunscribirá es
pecialmente a la pesca de ca
marón, langosta, langostino?, 
ostras, peces y en general, to
da clase de mariscos que ten
gan venta en el mercado na 
cional y extranjero, respetan
do Jas prohibiciones que sobre 
la materia consigna la nueva 
Ley de Pesca, especialmente 
en lo que se refiere al uso de 
1% dinamita» pólvora, rompe 
roca, carburo, cal, sales quími 
cas, rzufre, ácidos y demás 
productos que puedan directa
mente o indirectamente perju 
dicar las procreaciones de toda 
o cada una de las clases o espe
cies marinaB que existen en el 
mar territorial Atlántico. 4.— 
Me obligo hacer las plantas 
frigoríferas e instalándolas en 
tierra hondurt ña, con sus res* 
pectivos almacenes y bodegas 
a medida que loa vaya exigien
do la empresa, pues por el mr>. 
mentó embarcaré solamente 
hacia el extranjero, previo pa
go de lo» impuestos que la ley 
establece, los excedentes serán 
vendidos al coBto, a las Insti
tuciones de Bienestar Social y 
con una ganancia pequeña en 
el mercado nacional. 5.—El 
capital con que iniciaré mis 
trabajos de explotación de Ja 
pesca, será de L 50.000.00 (cin
cuenta mil lempiras) y haré el 
depósito de ley al ser requerí 
do para ello. 6*—Me obligo a 
usar en mis trabajos de explo
tación de la pesca el 90% (no
venta por ciento) de trabajado
res hondureños, y a cumplir 
con todos los requisitos de ins
cripción, pago de impuestos, 
disposiciones eanitarus y de
más relacionadas con esta ma 
teria que señala la Ley; aei 
mismo me obligo a suministrar 
al Gobierno, a través de las de
pendencias del Estado, corres
pondientes» informaciones so
bre las condiciones atmosféri
cas y cualesquiera otras infor
maciones que ameriten ser del

cional, usaré de ella respetan 
do los derechos adquiridos por 
otros concesionsríos. Esta c )n- 
cesión caducará: 1.*- Por el 
vencimiento del plazo señalado, 
sin que fuere prorrogado. 2.— 
Por incumplimiento de cual
quiera disposición legal. 3 — 
Por traspasar esta concesión 
sin el debido permiso del Poder 
Ejecutivo. Al señor MinÍFtro 
respetuosamente pido admitir 
la presente solicitud de explo
tación de pesca, darle el trámi
te que la ley señala y mandar 
a recabar los distintos dictá
menes correspondientes, y au
torizar al señor Oficial del Mi
nisterio para que celebre el 
contrato respectivo, el cual de
bidamente aprobado por el 
Ejecutivo se remitirá con la 
copia del dictamen al señor 
Procurador General de la Re
pública pata que resuelva con* 
forme a'derecho y luego al Ho
norable Congreso Nacional, pa
ra que en la próxima Legisla
tura ordinaria, apruebe dicho 
contrato y emita el Decreto co
rrespondiente por tratarse de 
una empresa que constituirá 
una fuente de riqueza y de tra
bajo para la Economía Nacio
nal» asimismo evitando que de 
otros países vengan a explotar 
en forma no legal las riquezas 
del mar, y apoyo esta solicitud 
en lo prescrito por el Art. 166 
reformado de la Ley de Conce-

Se advierte que por trat— , 
de primera licitación, no ^  
admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C, 
12 de septiembre de 1962.

ro land o  G a r c ía  P b s u .  
Srlo.

Del 20 S. al 15 O. 62.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil» del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua- 
leB están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Cnmayagüela, con los 
siguientes límites y dimensio
nes: AI Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotes número uno de ”la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti- 
cinco lempiras, (L  676.00), in
tereses reclamados y costas de 
juicio. Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Colindres.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DK MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE I A  REPUBLICA
B H X E T K 8 O IAO S M OV. M E TA LIC A
C *a p n  Vaata C « i ) n  Veata C u tp n  V «a ta

1-98 3.02 2.00 2.02 1.96 2.04

El infrascrito, Secretarlo del J«a> 
gado 29 de Letras de lo civil, ftoi 
departamento de Franeisoo U<tr%. 
z4n, al público en genera] y g m  
los efectos legales, bace sabor: qoe 
en la audiencia del dfa viernes dio» 
clocho de octubre del afio en cuiaot 
a laa nueve de ia maDmi y en «t 
local de este Despacho, se remeta» 
eo pública subasta, el slgnteato 
inmueble: “ Un solar que forma pn. 
te de una fracelón del lote ooof 
letra I, situado en el lugar llamado 
SI pile, Barrio Las Crocitas, de U 
ciudad de Comsysgüsla, coa i** 
dimensiones y  límites siguientes: 
al Norte, veinte metros, fraeelÓQ 
del lote uno, letra I, de Antonia 
Velásquea de Flores: al Sor, veinte 
metro*, con lote dos, letra I; a) 
Este, cinco metros, con lote uno, 
etra I, y al Oeste, cinco metros, 
propiedad de G&blno Alonso B., 
calle de por medio, eo el cual hty 
construida una casa de cinco vana 
por cinco, con una cocina de tías 
por cinco varas, siendo el frente <e 
a casa de bahareque y el reato dt 
madera, a continuación otra pleaa 
de madera, de cinoo varas por ola. 
te, eon una cocina de trea vana 
por cinco, un desagüe de ladrillo y 
un muro de piedra enmelotado* 
toda la construcción cubierta 4o 
tejas” . Dicho Inmueble sa engasa 
tra Inscrito bajo el número 2Sfc 
folios 358 al 359, del Tomo 146 M  
Registro do la Pre piedad 4o MU 
iepartamento, a favor de José 
Rivaa Ordóflei y Ella Rafaela Ma* 
radiago, y se rematará psra ooo 
su producto hacer cumplido la
go de cantidad de lempira*, qoe 
los sefiores José Rivaa Ordófla» 
y Güa Rafaela Maradiaga» dotea 
al sefior Miguel Angel Seqaitoa 
Gutiérrez. Se advierte, que p f 
tratarse de primera licitación, ao 
ae admitirán posturas que no oo- 
bran las dos terceras parteo M  
«valúo, el cual asciende a laee*^ 
iad de Tres Mil Quinisntoo Leo* 
piras.—Tegucigalpa, D. lid *  
septiembre de 1962.

Epomlnondaa Qoeaada 1»
Secretario.

Del 22 S. al 11 O. 62.

Dólar 
Colón 

reflo ... 
Quetzal . 
Córdobas

Salvado-
0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina „
Franco B e lga__
Frmneo Francés
Franco Suiao___
Marco 
Florín 
Corona Sueca
Peseta  ........ ......
Pean Argentino 
Peso Mejicano . 
Lira __________

mistes lO ilhM

xso 5.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4061
0.2806 0.4613
0.2001 0JB002
0.2784 0.6568
0.1944 0J888
0.0168 0.0S96
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001618 0.00S2S0

Teguciga lpa , D. C  , 1 » de octubre de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA» 
Jefe  del D epartam ento da

a  los c m s M u m
Se recomiendo a loe 

rios y  a  sus repiuseutonaso. 4** 

para la  pronta tramitación de loo 

solicitudes de libre registra 

presenten a  este Ministerio, doto* 

citar el decreto corrttspuhdteeA* V 

determinar con toda claridad tM 

servicios y demás impuestos a  9** 

estén obligados a pagar al 

conformes a  su conceeiéa-

La Oficialía M «T °r  de 
PAbfioss y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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